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CONSTITUCION COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

te ami el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, compareten los - 

señoressluis Vicente Peralta Ordofies, casdños y, Patrimio 

Iván Silva Marohán, soltero e a 

  

  

    

    

quienes conozeo de que doy fe y dicen: que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es el signicates 

“SEÑOR NOTARIO.» En su Registro de Escrituras Públicas, sir 

  

  

  

vase extender una de constitución de Compañía de Responsabil3 
  

Mad Limitada, del siguiente tenors PRIMERO. COMPARECINNTES .o- 
    

Colparecen al otorgamiento de esta escrituras a) el ssñier — 
  

  

Ñ 
Les Yicente Peralia úrdoñes, úe estuáo civil casado, de us 

Ñ 
Xx 

aionalidad ecuatoriana y domiciliado en la chfudad de Quiítez - 
NA —— 

y» b) ¿Nuno Patricio Iván Silva Marehán, de estado ejvil 

soltero, de qgejonalidad ecuatoriana y domiciliado eu la eju” 
A 

    

dad de Quitos por sus propios dereahes y eo plena eapacidal 

legal para contratar y obligarse por si mismos, manifiestan 

  

      ama ás muy wvalnatad sanatitiin anema an atanta namatid dawn ame



  

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se denominarás “A0E 
  

ROS INOXTDABLES PERALTA ClA. LLDA.”*, la cual se regirá por 1ab : 
  

Leyes de la República del Eeuader y los Estatutos que se 1a- 
  

sertan a continuación. SEGUNDO. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÉA -— 
  

2 =F 2 DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ACIROS IMOXIDABLTS PERALEA CIA. 
  a 

LIDA.".- Artículo Prinmero.- DENOFINACION Y DOMICILIO DE LA - 
  

COMPAÑIA.” Uno.Uno.- La dencminzeión de la Compañía que se » 
  

constituye melianto esta escrítura es: “ACEROS _INOXIDABIBA. PE 
  

  

RALTA CIA. .".- Uno.Dos.- La Compañía tiene su domicilio 

en la ejudad de Quito.- Artíeulo Segundo.- OBJETO DE LA COMPA 
A E rr ES SE PR 
  

ÑIA.- a) La a Tobrigación pan.en propio ouontey-0-per—omenta del 
  

¡Seroeros, e por intermedio de terceros y con teroeres o ao 
A AAA a a o 

juntamente con terueros, de equipos 1ndustriales en acero 1 ES 

  

  

Facil 

14 

  

AS A A 7 
En area cr A AN 

title; eonstruceión de tanques de hierro; y, en general. to 
  SEN AE 

ARRE 

de otre artículo relacionado con nta industrias ») Exporta 
A ATA ATT, A A a, A 

ción, venta y distribución de los productos referidos a. - 

  

  

17 literal anterior, pudiendo al efecto mantener Agenclas, Manda 
  

tes, Comisiones, Depósitos, Representaciones y Consignaciones| 
  

Y. e) Realizar, celebrar y ejecutar todos los actos y contras 
  

tos civiles y mercantiles permitidos por las Leyes y que ten» 
  

gan relación con el objeto de la Compañfa.- Artículo Tersere»” 
  

CAPITAL SOCIAL» Tres.Uno.- El capital social de la Compañía . 
e. 

  

norte A DR. 
5   

23 
es de CUATROCIENTOS MIL SUCR] ES; dividido en Cuntrooientas PE. 

RAR RIRARPA Ra AAA 
  == 

ticipaciones de Un mil suores cada una.- Tres.Dos.- las apor» 
  

25 
taciones al sapital social comprenden así: aJA1 señor, Luís : 
  

Vicente Peralta Ordoñies, Trescientas siete participaciones, | 
EIN IEEE a lt A, A 

  

  

como consecuencia de las siguientes aportaciones: maquinaria 
      A, O Y - A A Rao ms rn embed animadas am Tina tambo A



  

4 suores; un equipo de oficina avaluado en la cantidad de veiat, 
TARA 

2 pinoo mál sueres; y, el terreno donde funcionará la fábrica qu 

3 está avaluado en Ochenta. y 408 ._nil SUCTAB. >. NOA 
A 

> 

SERIEA ¡Pio Iván Silva Hazaháa, 

ya "A 
A riot 

A ¿ *iguientes aportaciones: planchas de acero, planehas de acero 

  

  

      
  

  

  

6 inoxidable y varillas de sueldas, todo lo cual está avaluado - e. 
PA A Pi 0 ÓN   

7 Pa la cantidad de Noventa y fraa mil sueres, transfiriendo a 

  

  

os la Compañía el dominio de los expresados bienes iisbles.- Artg 
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e tulo Cuarto.” AUMENTO DE CAPITAL.” Si se acordare el aumente - - 
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  3, Buscribirio en proporción a sus aportes sociales, salvo que la 

El , Junta General que acuerde el aumento resuelva nuevos socios o 
    | ,fistintas proporciones.- Artículo Quinto? DISPOSICIONES SOBRE 

  

APORTACIONES. le la participación de un socio es solamente. tray 

y Herible por acto entre vivos en beneficio de otro u otros so» 
  

1 ¡tios de la Compañía, o de terceros sí se obtuviere el consen” 

¿, timiento unánime del capital social.— Artículo Sexto.- PISCALE 
  

  

se ¡%ACION DE LOS LIBROS.- Cualquier socio, en todo tiempo, tiene 

» Ñ so derecho de examinar los líbros de la Compañía, durante las hor” 
  

  

ras de trabajo, para fines de fiscalización. Para este objeto 
  

  

NX 

A e pueden utilisar la ayuda de un perito, quién está obligado a 
X A 

A 

1 Migntener en “secreto, o encargar el perito la fiscalización. a 
  

  

ON enosrgado tiene que presentar una autorización por es- 

24 rada del soeio.- Artículo Séptimo.- EIERCICIO EQURQMICO AB 
A   

25 | 04 ko” Siete.Uno.- El ejercicio económico de la Compañín 

26 el añowpalendario.- Siete-.Dos.” El primer ejercicio de la 

  

  

27 Compañía comienza con la insoripoión del contrato de Sociedad 
      ». ¡en el Registro Mercantil.” Siete=Trep.- El ejercieto económico
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¿de la Compañía termina en treinta y uno de diciembre de cada 
  

"hno Artículo Octavo. DURACION DE LA COMPAÑTA.- El tiempo ad 
  

duración de la Compañfa es indefinido.- Artículo Noveno.» DISQ 
  

LUCION DE LA COMPAÑIA. Nueve-.Uno.- Cualquier socio puede re» 
  

tirarse de la Sociedad, con un plazo de seis meses antes de... 
  

finalizar un ejercicio económico.” Nueve.Dos.- El retiro del 
  

socio debe emmunicarse por carta certificada diriszida al re- 
  

presentante de la Compañía.- Nueve. Tres.» En caso de refiro - 
  

del socie, les restantes pueden continuar, sí no deciden per 
  

unanimidad dentro de los tres meses posteriores de la notifi- 
  

cación del retiro, la disolución de la Compañía.- Hueve.Cuatró.- 
  

Si los restantes socios contintian con la Compañía, el socio - 
  

que se retira tiene que ofrecer en venta a los otros socios — 
  

las aportaciones, en relación a sus participaciones.- Nueve. 
  

Cinco.” Si los demís socios no compran las aportaciones ofre 
  

cidas por el socio que se retira hasta fines del ejercicio e 
  

  

deberá disolverse al finalizar el ejercieio en mención. Artí 
  

eulo Décimo.” EXCLUSION O RETIRO DE UN SOCIO.” Dies. Uno.” La 
  

exclusión o retiro de un socio tiene lugar: a) Por veluntad - 
  

del socioz b) Sin el consentimiento del socío en los siguien» 
  

tes casos: aa) muerte del socio; bb) 31 una aportación es ob- 
  

joto de cualquier medida preventiva o de ejecución judiciales, 

o si ha sido constitufda en prenda; ec) Si los bienes del so- 

  

    
sio son objeto de un juicio de concurso; dd) Si el sosio acts 

eontra los intereses de la Compañía; .- Dies.DO8.” Como reemboj. 

so de la aportación del socio exclufdo o que se retira, se pa 

  

  

  

    gerá el valor de tal aportación y los beneficios cerrespondiep 

económico en el cual anunció su retíro el socio, la sociedad | _-



  

tes obtenidos a la fecha del retiro o exclusión.” Diez. Pres.- 

15.Noy 
Las aportaciones del socio excluído o que se retira, se -ofre- ¿ 

  

  

cerán en venta a los dends socios en proporción a sus aporta» 

  

  ms 

SERIEA , |[etones, salvo disposición en contrario de la Junta General.” 
Y 

  

Artículo Décimo Primero.” ORGANISMOS Y ADEINISTRADORES DE LA 
  

TP AAA 

COMPAÑIA.” Once». Un0.” Los Organismos y Administradores de la 
  

  Compañía son: a) La Junta General de Sogios; b) El Gerente; - 
Ur 

0) Subgerentes de la Compañfa.- Once-Don.” La Compañía estará   

repressntada por el señor Luis Vicente Peralta Ordolies, en su 
A 

calidad de Gerente, quien durafiá tres añon. en sus funciones y 

  

  

| podrá ser reslegído indefinidamente. Tonará facultad para re- 
RETA   

IS AS 

presentar a la Compañía, judicial Y extrajudicialmente y para 
A A 

realizar toda olase de gestiones, actos y aontratos relativos 

    

  

Ys ¡al objeto social.- Once. Tres.- El señor Patrieio Iván Silva - 
  

Marchdn, desempeñará las funciones de Subgerente y sus debe» 
  

res y atribuciones, así como el tiempo de duración en su sar- 
  

80, serán señalados por la Junta General.” Artículo Décimo Sg 
  

gundo.” LIMITACIÓN DE FACULTADES AL GERENTE.” Does.Uno.- El - 
  

Gerente y los Administradores en general, requieren de la au» 
  

' torisación de la Junta General para lo siguientes a) Compra, 
  

venta o gravamen de bienes raíces; b) Tréstamos, fiausas, ga” 
    

; 22 antías y obiigacioues de cargo de la Compañía que exeedan de 
  

23 ei a o sueres; b) Celebrar contratos con funcionarios o en- 
  

eos de la Compañía cuando las remuneraciones excedan de - 

25 encuenta mil suecres anuales, en la misma fora sí se 
  

26 coricsden rticipaciones en utilidades; 4) Otorgar derechos a 
  

27 
  

pensión; NU o vender por cuenta propia o par interpueg     ta persona aportaciones propías de la Compañía.» irtículo Dé» | 
28 
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cino Tercero. AEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE . 
  

SOCIOS.” La Junta General de Socios tiene las siguientes atri 
  

buciones y deberes: a) Aprebar las cuentas y los balances que 
  

preseaten los iémivistradores y Gerentes; b) Resolver aceros 
  

de la forma del reyarto de utilidades; 0) Decidir acerea del 
    aumento o disminución del ospital social; d) Acordar. la excly 
  

sión del socío o socios; e) Auterisar al Gerente la designación 
  

de apoderados; £) Cousentir en la conión de las partes socia” 
  

les o gravanen de las mismas, así como la admisión de nuevos 
  

socios; h) Disponer que se entablen las acelones correspondiea 
  

tes en oontra de los itminiztradores »+ Gerentes; 1) Resolver 
  

sobre les asuntes que ponga a su decisión el Gerente; j) En 
  

neral temar decisiones de trascendencia fundamental para la - 
    
Compañías y, x) Tedos los demás señalados en la Ley y estos Ep 
  

tatutos.- irticulo Décimo Cuarto.” DECISIONES DE LA JUNTA 4 
  

RAl.- Catores. Uno.” Las decisiones de los socios serán tema 
  

en Junta Geseral, debidamente convocada.” Catorce.Dos.” Las — 
  

  Jantas ordinarias de reunirán por lo menos una vez al año, dep, 
  

tro de los tres meses posteríores a la finalización del ejeroh 
  

cio económico de la Compañía.” Catorce. Tres.- Las Juntas rxtrh 
  

ordinarías se reunirán en cualquier $poca en que fueren o0n”- 
  

vocatas.” Catarce.Cuatro.- Para que la Junta General pueda equy 
  

tituirse válidamente para deliberar en primera convocatoria se 
  

requiere la concurrencia de sogíca que representen más de la 
  

mitad del capital social. En segunda convocatoria, se reunir 
  

eon el aímero de socios que asistan, particular que deberá ey 
  

presarse en la convocateria.- Catorce.Cince.- Las Juntas G 
    reles serán convoradas por los Administradores o Gerentes me    



HE EE socios están de acueráo, el plazo puede reducirse a o0ho días. 

Asi, 110, príncipal de la compañía.- Catorce. Nueve.- Los socios pue   ee otra persona socia o nos quien estará obligado e guardar 10 

  

25 

ds socio, señalando el objeto, día y lugar de la- reuyién. 

, Socios, él o los socios que representen por lo menos el vela» 

¡ereto absoluto de lo tratado. Los poderes que permitan esta - 

  

, diante carta certificada o por vía telegráfica dirigida a en” 
  

  

torcer.Sies.- Si los Gerentes no convocan a Junta General de - 
  

  

tícineo por ciento del capital social podrán solicitar la cop 
  

vocatoriía ante uno de los Jueces Provinciales de la jurisdio- 
  

ción de la Compañfa.- Catorce.Siete.- Las convocatorias se hg 
  

rán por lo menos con veinte días de anticipación, sín contar 
  

el día en que se haya remitido la comunicación. Si todos les 
  

  

Catorce.Oche.- Las Juntas Generales se reunirán en «l domiei- 
  

  

den hacerse representar en las Juntas Generales por meálo de 
  

  

  

representación tienen que ser conferidos por escrito y con - 

carácter especial para cada Junta. las comunicaciones que se 

  

  

acrediten la representación se agregarán a las actas respso- 
  

da y quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y — 

tivas. Catorce=.Diez.- La Junta General se entenderá convoca” 
  

  

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, siempre - 
  

que esté presente todo el capital pagado y que los asisten 
  

ee acepten por unanimidad la celebración de la Junta, debi 
  

¿do 10 Dusoritir todos los presentes el acta correspondiente.” Ca 
  

Varo lace»=- Cada participación de un mil suores da derecho a 
  

26 un Dodo Jas decisiones se tomarán por mayoría absoluta de - 
  

27 
los socios sentes. las decisiones son obligatorias para > 
  

todos los socios incluyendo los ausentes y disidentes, salvo     28 
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22 

el derecho de impugnar los acuerdos sociales conforme a la Ley.» 
  

Catorcs.Doqs» En cada Junta se elegirá un Presidente quien - 
  

dirigirá la esvión, siendo de su responsabilidad la comproba- 
  

ción de los concurrentes y representaciones, el quorún y to» 
  

das las demás condiciones necesarias conforme a la Ley para 
  Ak 

valides de las decisiones.” Catorce.Trece.- Las actas de las + 
  

sesiones deberán estar fiemadas por el Presidente de la mesi 
  

y el Gerente que actuará de Secretaría. En todo caso, la Jui= 
  

ta podrá designar a la persona que actúe de Seeretario de la 
    reunión, socio a no.- Artículo Décimo Quinto.- BALANCE.- 
  

DADES Y PERDIDAS. Los Aáministraderes o Gerentes estarán ob 
  

gados a presentar el balance anual y la cuenta de pérdidas y 
  

gananciales, así cono la propuesta de distribución de benefi- 
  

cies, en el plaso de sesenta días a contar de la terminación del 
  

respectivo ejercicio económico. Aderás, deberán presentar un +» 
  

informe sobre los reoursos de la Compañía y su situación. Ep” 
  

tos documentos deberán entregar a los socios con anticipación 

a la convocatoria de la Junta General ordinaria de socios. AL 
  

tículo Décimo Sexto. PROCEDIMIENTO EN CASO DE GANANCIALES Y 
  

PERDIDAS» De las utilidades líquidas y realizadas, la Compa” 
  

fifa, aegregará, en cada anualidad un cinco por ciento para 
  

dos de reserva hasta que Íste aloance por lo menos el veinte 
  

por ciente del eapital social. las utilidades se distribuirán 
  

entre los socios en relación a las participaciones que tengan 
  

y posean en la Compañía, salvo que la Junta General por.una - 
  

mayoría que represente las tres cuartas partes del capital so 
  

eial úel capital pagado resuelva otra aplicación o finalidad.» 
      Artículo Décimo Séptimo. RESPONSABILIDAD.” La responsabili- 
 



  

   
   
   
   
   
   
   
    

8 Por la Ley'para la valides y perfeceionamiento del contrato - 

sócial.- TERCERO.» DECLARACIONES. UNO.” Los socios fundadores 

LE
C 

: 

          

    

2
 

¡C
A 

DE
 

ÚB
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dad de los socios se limitará al valor de sus participaciones 
  

sociales.” Artículo Décimo Octavos.” AUTORIZACION.” DISPOSI=>   

CION TRANSITORIA.» El socio señor Luis' Vicente Peraltillbráoles, 
  

a ¡otorgada que fuere la escritura de constitución, queda debida, ti 

  

mente autorizado y facultado para solicitar su aprobación, pu   

blicación e inscripción, así'como la afilisción a la respecti   

va Cámara y pará realizar todas las demás diligencias 
  

  

  

Patricio Iván Silva Marehán, noventa y tres participaciones de 
  

ua mil sueres cada una: Noventa y tres mil sucres.- POfAL,- 
  

Cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada unas Cua- 
  

trocientos mil sucres.- TRES. a) ANTECEDENTES. - Ek señer Lula 
  

Vicente Peralta Ordolegz aporta el inmueble situado en la 
  

quía Eloy Alfaro del cantón Quito, Provincia de Piehinehs que 

lo aáquirió con su esposa la señora Aída Silva de Peralta, por 
  

compra efectuada al: señor Hernán Ruiz Paredes según esgritura 
  

Wpública celebrada en Quito el veintiuno de noviembre de mí1 
  

|vóvientos setenta y tres ante el Notario Público 4oetor Jos$. 
  

Viceheo Troya. El citado terreno tiene una superfigio le Dos 
  

A setecientos sesenta y tres metros cuadrados, siendo sus - 
  

lánteros des sigulentesiPor el Norte, con propiedad actual del 
  

vendedor; NN el Sur, en parte con propiedad del vendedor y eva 
    el lote de ADECO CIA. LIDA.3 por el Oriente, en parte e0n que   
  

6
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bradilla y en otra cón canino interno que conduces al sitio La 
  

Loma; y, por el Ocvidente, eon terreno y casa del vendedor, eh 
  

contrándose sín prohibición de snajonar ni embargo alguno, se 
  

aún se desprende del certificado de Hipotecas y Gravámenes.- 
  

b) El citado immueble transfiere en favor de la Compañía el sg 
  

fier Luis Vicente Perlata Ordoñez.” 0) El inmueble está avalua| 
  

do en la cantidad de Ochenta y dos mil sueres, según el certis 
  

fíicado conferido por el YXlustre Hunicipio.- CUATRO.” Cada uno 
  

de los suscriptores ha pagado por las pperaciones suscritas, 
  

al ay 
  

el ciento por ciento de su valor.- Usted, señor Notario, se 8 

virá agregar las cláusulas de eatilc.- f) doctor Jaime Yerovi 
  

Vallejo.- Matrícula número ones cincuenta y cina0.” Cot.Qe”” se 
  

Hasta aqui la minuta que los comparecientes la ratifican en - 
  

todas sus partes.” Se agregan los comprobantes de pago de los 
  

impuestos correspondientes. Para el otorgamiento de esta eo 
  

ta escritura se observaron los precsptos legales del 08803 Y. 
  

lefáa que les fue a los comparecientes por mi el Notario, $e- 
  

tos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto.” De todo 
  

lo que doy fe.” f) luis Vicente Peralta Ordoñez, Cédula de 1abg. 
  

tidad nuímero uno sicte-csro des nueve uno cero tres cines.” f 
  

Aída 9. de Peralta, códula de identidad número uno sieto-sere 
  

des cineo unó6 tres echo o00h0.” £) Patricio Iván Silva Marchdn 
  

oñdula de identidad nímero uno siste-cere uno dos cero cingo 
  

eíneo asho.”» £) El Notario, doctor Jlpiano Gaybor lora." MINIS 
  

FERLO DE FINANZAS.” Jefatura Proviucial de Recaudaciones de - 
  

Pichinoha»” Recibo 1=R uno cuatro cincuenta nueve quines.” Yg| 
  

oha febrero sels/setenta y cuatro.” Recaudación directa.» HA 
      bre.” ACEROS INOXIDABLES PERALZA Clá. LTDA.” Cédula de Tten ti: y



  

dad.» Por concepto des Celebración de contrato -de aportación 
  

que otorga Luis Vicente Peralta Ordoñez a favor de 15 "Uta. eo 
  

  

sigosute por la suma de ochenta y dos mil ochocientos Sucren- 
  

TZ ETT a 

SERIEA a Códig0+—Añ0.” Rubro.- Valor. Once doce siete siete cero uno. 
2) 

Siete cuatros” Te. Fiscales.” Uchocientes veinte y 00h0 sucres.- 

  

  

Once doce siete cero cero cuatros” Siete cuatros” T. de salud. 
  

Dos sucres»- Sons OUCHOCIENTOS TREINTA SUCRES+.— NUs” Liquidadore 
  

Jefe de Recaudaciones o Recibidor. RECIBO PARA EL CONTRIBUYEN 
  

TE UNICO COMPROBANTE DE PAGO.” Sigue un sexblo.- MINISTERIO: DI 
  

FINANZAS. Jefatura Provincial de Recaudaciones de Pichincha. 
  

Recibo 1-ik uno cuatro cinco cero nueve uno seis.” Fecha Habra 
  

dal: . yo sela/seteuta y cuatro» Recaudación direota.” Nombres A0D- 
  

ROS INOXIDABLES Clá».” Par concepto des Celebración de contra 
    | to de constitución de la ./ .- Comsignante por la sumú. ds 
  

trocientos mil suoren.” Código.” Afios- Rubro. Valor»"” Once: 

ce siete cero cero uno.” Siete exatros” T. Fiscales.” Dos míl 

de salud.” Dos sucres.” Son3 D0S MIL CUAPROCIENTOS DOS SUCRES 
  

NU.” Liquidador.» f) Feje de Recaudaciones o hecibidar.” RECI 
  

BO PARA EL CONTRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE DE PA4G0.” Sigue un 
  

sello.” MINISTERIO DE FINANZAS.” Jefatára Provincial de Recay 
  

“daciones de Pichincha.” Recibo 1-R uno cuatro seis des osho - 
  

hiete echo.” Fecha: febrero seis/setenta y cuatro.” Recaula- 
  

po direata.-» Nombre: Luis Peralta a Cía. Aceros Inoxitables 
      Parada Cla..” Por concepto des carátula Cincuenta sueres, S 
  

26 tía ochénta y dos mil ochocientos sucres, Notaría Quinta»- 06 

digo.” Afñ0.- Rubro.» Valor.” Doce diez cero dies uno.” Siete 

  

  

cuatro.» Der. y Tajudiciales.- Cincuenta sucres.- Sons CINCUEN|      
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TA SUCRES.+PAG +” Iíquidador.- Jefe de Recaudaciones o Recijbidor.- 
  

RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE DE PAGO.” Dio 
  

gue un sello. MINISTERIO DE FINANZAS.- Jefafura Provínolel - 
  

de Recaudasiones de Pichinohe.- Recibo l-R uno cuatro. seis d 
  

locho siete nueve. Fechas Febrero seis/setenta y cuatro.” Re- 
  

leaudación direecta.- Nombrer CONSTITUCION ACEROS PERALTA CIA. 
    Cédula de lIdentidad.- Por concepto dez Carátula ciento seten 
  

y cinco suexres, Cuantía Cuabrocieatos mil sueres. Notaría Quib 
  

tas” Cétigo.-A9."Rubro.-Valor.” Doce Cien diez uno.- Siete - 
  

v oñatro.- Der. y Tajudiciales.” Ciento setenta y cinco suarenss 
  

Sons OXENTO SEPENZA Y CINCO SUCRES.- PáGes Liquidador.- Jefe 
  

de Recaulaciones a Recibidor. RECIBO PARA EL CONTRIBUYENTE Y 
  

NIOO COMPROBANTE DE PAGO.” Sigue un sello»- TESORERIA MUNICI0+w 
    
PAL DE QUISO. TÍgilo de: Crád4to once dos tres nueve siete a 
  

  

(Dirección: Eloy Alfaro.” Adeudei Ochocientos veinte y ocho su 

ve cinco,” Por ochocientos veinte y ocho suesres.- Cuenta: 0008 

des ones 9nos cero pero, dos.- Sab cuentas - Número tres aero 
  

  
siete nueve oingo.-Señor: ACEROS INOXIDABLES PERALTA GUéó ERDA»= 

  

lares/o0.- En concepto dez Aporte de inmueble a Sociedad, vtop 

ga ¡ula Vicente Perlata Ordoñies y Sra.“ sobre ochenta y dos mál 

echocientos sucres. Notario doctor Gaybor=- Quito, a febrero 

  

  

cineo/setenta y cuatro.» jop.- f) Ilegible, Director Departa 
  

mento Pinansiero.” f) Ilegible, Tesorero.- Sigue un sello.=Ell 
  

PRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE. Impuesto adicional del 1% - 
  

sobre Aleabalas para agua potable.- Partida Presupuestaria 
  

nero.” Rebaja del cero, sesenta por ciento.- Por: Trescientos 
  

treinta y uno con veinte sucres.- Núnero des cuatro dies cinep 
  

*» De conformidad con el artículo primero, letra g) del. Deere”      
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24 

25 
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28 

ba indicado, sobre la cantidad de ochenta y dos mil echecien” 

  

[DE PICHINOHA.- Quito-Ecuador. Comprobaute de pago uémero sete 

Ñ aute el sueorito Notario un coutrato de APORTACIÓN a OCTAL. .- 

  

, to Legislativo de veintidos de octubre de mil novecientos cuy 
  

renta, publicado ea el Registro Oficial número cincuedWy u- 
  

no de primero de noviembre del mismo año, el señor ACEROS 1NQ 
  

AXIDABLES PERALTA CÍA 1 IVA», adeuóa la suma de TRESCIENTOS -— 
  

TREINTA Y UNO con VEINTE, SUCRES por concepto del impuesto arfi 
  

  

tos. sucres, valer del contrato de compra-venta del inmueble 
  

ubicado en Panamericana Sur. Aporte a Cla.- Otorgado por Pe- 
  

ralta Ordoñez Luis Vicente ante el Notario dogter Gaybor.- Qui 
  

to, a seis de febrero de mil novecientos setenta y cuatro. . 
  

jes. £) Ilegíble, el Gerente.” £f) llegíble, 1 Interventor.» 
  

£f) llegible, el Tesorero. Sigue un sello. - CUNSEJO PROVINCIAL 
  

  

nueve caro tres.” Impuesto del uno por ciento adiciomal a las 
  

Alcabalas para el H. Gousejo Provincial de Pichincha.” Quito, 
  

a cinco de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.” Por 
  

cuatrocientos catares suert.” NOZARÍA QUINTA.” La cantidad 
  

de cuatrocientos catorse sucres.- Señor Tesorero del Consejo 

Proviacial de Pichiucha¿ Comunico a usted que va a celebrarse 

  

  

  

“que otorga Luis Vicente Peralta Ordoñez a favor de Cía. Ace» 
Y 
  

ras Inoxidables Cía. Ltda., de terreno situado eun la parroquia 
  

  

Ao Alfaro, Cantón Quito, Provincia Pichinoha por la canti - 
  EX 
dao Ocheuta y dos mil oonocientos sucres.” USCIO. Ley de 
  

N 
R «Municipal artículo trescientos cincuenta y nueve.» El 
  

Rotario.=EecibíÍ, £) Ilegíble, el Tesorero del Conseje Proviag 
N 
  

cial de Piehincha.- Sigue un sellos» JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
  

Alcabalas.”- ¡úmero cero nueye siete cero nueve cinco.” Por -      
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ciento sesenta y cinoo sucres con sesenta centavos.» Quito, a 
  

cinoo de febrero de mil novecientos setenta y cuatro». Reo1bí 
  

de Cía. "ACEROS INOXIDABLES PERALTA C. LTDA?, la cantiáná de 
  

CIENTO SESENTA Y CINCO SUCRES CON SESENTA CENTAVOS por el ¿im 
  

puesto del medio por ciento para Defensa Macional, por un con 
  

trato aportación según aviso número.- del Notario deotor.- que 
  

otorga Luis Vicente Peralta Ordoñez y Sra. a favor de Cía. "A 
  

ceros Inoxidables Peralta Co Ltda.", de terreno situado en la 
  

parroquia de Alfaro del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
  

por. la cantidad de Ochenta y dos mil ochocientos sucres.” f) 
  

llegible, Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de Def, 
  

  sa Nacional.- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD.> Dígueso cop 

ferirme al pie de la presente, un oertificado de. Hipotecas y 
  

Gravánenes del inmueble situado en la parroquia Alfaro de en   

te cantén, de propiedad del señor Luis Vicente Peralta, adquá 
  

rido por compra al señor Hernán Buis, el 21 de novienbre de 
  

mil novesientos setenta y tros. - Por ser urgente, solicite 
  

ta y favorable atención. De usted atentamente.- 1) Llegitle.” 
  

Fl Infraserito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en 
  

legal forma, certificas Que revisados los Registros de Hipot 
  

cas y Gravánenes dende el año mil novecientos cuarenta y ou» 
    tro hasta la presente fecha, para ver los gravámenes hipotoea 
  

rios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al pre 
  

dio referido en la solicitud, el mísmo que está situado en la 
  

parroquia Alfaro áe este Cantón, adquirido por el señor Luts 
  

Vicente Peralta Ordoñez y su mujer Afda Silva, mediante com 
  

pra al señor Hernán Ruis Paredes, según escritura otergada el 
    veiatiuno de noviembre de míl novecientos setenta y tres, an=    



  

te el Notario doctor José Vicente Troya, inscrita el tres de 
  

abril de mil novecientos setenta y cuatro; habiendo Ééste-ad- 
NA 

AY 
WUV 

  

a 

quirido en mayor extensión, por adjudicación hecha en la par- 
  

  

5 

tición de los bienes dejados por la señora Carmela Paredes La 
  

5 ¡$80 viuda de Ruiz, mediante escritura otorgada el doce de ene 
      

6 ro de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor 
  

z José Vicente Troya, inscrita el dieciocho de febrero del mis- 
  

mo año; habiendo la causante adquirido en mayor extensión, por 
  

adjudicación hecha en la separación de bienes de la sociedad 
  

conyugal formada con José Ricardo Ruiz Calisto, protocolizada 
  

) 
el diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
  

ante el Notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita la misma fe- 

cha; por estos datos, no se encuentra ningún gravamen hipote-   

  

cario.- También se hace constar que el referido predio no es- 
  

¡vá embargado ni prohibido de enajenar, cuya revisión se Ha he 
  

cho asimismo por igual tiempo».- Quito, a diez de abril de mil 
16   

47 novecientos setenta y cuatro, a las nueve de la mañana.- f) 
  

lIlegible, M.G..- f) Olegible, el Registrador.- Sigue un sello. 
18   

  

  

   

  
  

_fe otorgó unto ml em fo de ello confiero esta TERCERA   

  

  

     



  

  puma Qe, ura Puntua a A pk era e Ñ SHO 

SN 24,0 AMA 460 SNE 

Fomsajos:- Soda e Jm Ledo la ura 

XVIGOS condo MA Ar uo a Efren YO 

Ñ 
esa a dy Duo ati as copos de 

  

  

  

  Uosto a, Ada Nuno da VAS 
mv 
  

  

  

  

        ¿AGR DEA E e. 

talacoll SD cel GHOST 
  

A
 

17 

18 

19 

  

METE Le seg ct 

  

  

  

20   

21 

  

  

22   

23   

24   

25   

  

27 
     


